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Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1. Sería del caso resolver el recurso de apelación contra el Auto Interlocutorio 219 
del 4 de mayo de 2022, proferido por el Juzgado Tercero Administrativo de 
Buenaventura, que improbó el acuerdo conciliatorio celebrado por las partes. 
 
2. Sin embargo, en aras de efectivizar la conciliación como manifestación del 
derecho de acceso de la administración de justicia, y raíz de las circunstancias 
particulares que reviste el caso bajo estudio, el Despacho estima necesario requerir 
al Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Distrito de Buenaventura para 
que, en un término no mayor  a tres (3) días, informe si, actualmente, se mantiene 
la posición institucional de la entidad pública de conciliar la controversia 
formulada por el señor Jadinson Ruiz Mosquera, y en caso afirmativo manifieste 
expresamente si se avala que el compromiso sea cubierto con recursos de la 
vigencia fiscal 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Distrito 
de Buenaventura para que, en un término no mayor  a tres (3) días, informe si, 
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actualmente, se mantiene la posición institucional de la entidad pública de 
conciliar la controversia formulada por el señor Jadinson Ruiz Mosquera, y en caso 
afirmativo manifieste expresamente si se avala que el compromiso sea cubierto con 
recursos de la vigencia fiscal 2022. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

(Firmado electrónicamente por Samai) 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 


